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25 de Mayo, 17 de Junio de 2026

Al Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de 25 de Mayo
S            /                  D

De nuestra mayor consideración:
El presente proyecto surge de una inquietud vecinal vinculada a la seguridad vial y al uso creciente del Acceso comprendido entre La Cruz y la Rotonda de La Mulita por peatones, ciclistas y deportistas.
Los abajo firmantes nos dirigimos a este Honorable Cuerpo, a fin de solicitar el tratamiento y acompañamiento del proyecto de construcción de una senda y paseo seguro para peatones y ciclistas sobre el sector comprendido entre “La Cruz” y la rotonda de “La Mulita”, en un trayecto aproximado de 1,8 kilómetros.
La presente iniciativa, surge de la necesidad de contar con un espacio seguro, accesible y ordenado para la circulación de vecinos que diariamente utilizan dicho trayecto caminando, corriendo o en bicicleta, tanto con fines recreativos como deportivos y de movilidad cotidiana.
Actualmente, el recorrido mencionado, presenta riesgos para peatones y ciclistas debido a la circulación constante de vehículos, la ausencia de infraestructura especifica y la falta de señalización adecuada, situación que genera preocupación en numerosos vecinos de nuestra comunidad.
Asimismo, resulta importante considerar el sostenido crecimiento urbano y habitacional que viene registrando este sector de la Ciudad, específicamente en los barrios Los Álamos, Lebensohn y La Mulita, entre otros desarrollos residenciales ubicados sobre este corredor de acceso.
Esta expansión urbana de mas de 250 lotes, evidencia la necesidad de proyectar infraestructura vial y espacios públicos seguros que acompañen el desarrollo futuro de la zona, garantizando conectividad, accesibilidad y condiciones adecuadas para peatones, ciclistas, familias y actividades recreativas.
La creación del Corredor Seguro Peatonal y Ciclista La Cruz - La Mulita, representa no solo una respuesta a una necesidad actual de seguridad vial, sino también una inversión estratégica pensando en el crecimiento y consolidación urbana de uno de los sectores con mayor potencial de expansión de nuestra Ciudad.
La obra propuesta, no solo mejorará la circulación segura, sino que consolidará un corredor recreativo y saludable para toda la comunidad.
Consideramos que la construcción de una senda permitirá:
· Favorecer la integración urbana y el disfrute del espacio público;
· Mejorar la seguridad vial;
· Promover hábitos saludables;
· Incentivar la movilidad sustentable;
· Generar un espacio recreativo y deportivo seguro;
· Revalorizar uno de los principales Accesos de nuestra Ciudad.
Asimismo, entendemos, que este tipo de obras representan una inversión positiva para toda la comunidad, acompañando políticas modernas de planificación urbana y cuidado ambiental que ya se desarrollan en numerosas ciudades del País.
A efectos de respaldar la presente solicitud, se adjuntan:
1. Proyecto de Ordenanza. (páginas 3-5)
2. Mapa del sector propuesto. (página 6)
3. Registro fotográfico del estado actual de las banquinas y accesos. (paginas 6-8)
4. Planilla de adhesión vecinal al presente proyecto. (paginas 9-13)
Total de firmas: 237
Sin otro particular, y esperando una respuesta favorable a la presente propuesta, saludo a Usted muy atentamente.
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